
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 PALMIRA VALLE. 

 
 

Palmira, Valle del Cauca, octubre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020). 

 

Única Instancia 

 

Auto:    1895 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante SIDERURGICA DEL OCCIDENTE S.A.S.  

Demandado FERRETERÍA EL PUNTO DEL CERRAJERO S.A.S. 

 CARMEN AMAYA DE MATIZ 

Radicación  76-520-41-89-001-2018-00428-00  

 

La sociedad SIDERURGICA DEL OCCIDENTE (NIT: 890.333.023-8) por medio de 

apoderado judicial propuso demanda ejecutiva en contra de la sociedad 

FERRETERÍA EL PUNTO DEL CERRAJERO S.A.S. (NIT: 900.360.864-5) y 

CARMEN AMAYA DE MATIZ (C.C. 41.449.287) a fin obtener la cancelación de 

unas sumas de dinero. Allegando como título base de recaudo título ejecutivo por 

la suma referida en el auto que ordenó librar mandamiento ejecutivo de pago el día 

08 de agosto de 2018. 

 

Al verificarse que la demanda cumplía los requisitos legales, este despacho judicial, 

profirió mandamiento ejecutivo a favor de la parte actora y contra la ejecutada, 

siendo notificado personalmente conforme los preceptúa el artículo 291 y 292 del 

Código General del Proceso. 

 

En vista que el título aportado como base de recaudo ejecutivo, reúne a cabalidad 

los requisitos del artículo 422 de la citada codificación; la parte pasiva no tachó de 

falso dicho documento y no canceló la acreencia como se le ordenó en el 

mandamiento ejecutivo al que se hizo referencia, ni propuso excepciones 

oportunamente, será del caso, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Palmira (V), siguiendo los lineamientos del artículo 440 

inciso 2º y 468 del C. G. del P. 

 

RESUELVE 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución en contra de FERRETERÍA EL PUNTO DEL 

CERRAJERO S.A.S. (NIT: 900.360.864-5) y CARMEN AMAYA DE MATIZ (C.C. 

41.449.287), en la forma y términos como quedó consignado en el mandamiento 

ejecutivo de pago al que se hizo alusión en el cuerpo de este proveído. 

 

Segundo: En espera alguno de los extremos procesales presente la liquidación 

del crédito y sus intereses desde cuando la obligación se hizo exigible hasta que 
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se verifique su pago total, en la forma como lo prevé el artículo 444 del C. G. del P 

en armonía con el artículo 446 de la misma norma. 

 

Tercero: Condenar a la parte pasiva al pago de las costas y gastos que ocasione 

la ejecución. Tásense. 

 

Cuarto: Ordenar el avaluó y posterior remate de los bienes de propiedad de la 

demandada que se encuentren embargados y secuestrados, así como los que más 

adelante se pudieren aprehender, una vez en firme su secuestro y avaluó. Con el 

dinero resultado de la subasta pública páguese el crédito que se cobra junto con 

sus intereses, costas y gastos procesales, una vez liquidados y en firme la 

liquidación. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso ejecutivo, donde la parte 

interesada solicita oficiar para notificar. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), octubre 21 de 2020. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 
 
Providencia:  Auto No. 1891 
Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: BANCO POPULAR S.A.  
Demandado: JAWER SMITH CHACÓN CAICEDO 
Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00453-00 
 
En atención al informe de secretaría que antecede, se procederá a oficiar a la 

DIAN, TRASUNION, DATACREDITO, SIFIN, CLARO, MOVISTAR, TIGO y 

POLICÍA NACIONAL con el objetivo de suministrar información de la demandada. 

 
RESUELVE: 

 

Primero: Informar a la DIAN, TRASUNION, DATACREDITO, SIFIN, CLARO, 

MOVISTAR, TIGO y POLICÍA NACIONAL para que aporten, si lo tienen, 

dirección, teléfono y correo electrónico del deudor, conforme a la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

Segundo: Líbrese y comuníquese el oficio por secretaría. 
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Palmira, Valle del Cauca, agosto veintiuno (21) de dos mil veinte (2020). 

 

Única Instancia 

 

Auto:    1896 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A.  

Demandado SINDY LORENA POTES OSPINA 

 JHONY ALEJANDRO ÁLVAREZ ERAZO 

Radicación  76-520-41-89-001-2019-00456-00  

 

La sociedad BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A. (NIT: 

900.215.071-1) por medio de apoderado judicial propuso demanda ejecutiva en 

contra de los señores SINDY LORENA POTES OSPINA (C.C. 1.113.635.570) y 

JHONY ALEJANDRO ÁLVAREZ ERAZO (C.C. 6.391.192) a fin obtener la 

cancelación de unas sumas de dinero. Allegando como título base de recaudo título 

ejecutivo por la suma referida en el auto que ordenó librar mandamiento ejecutivo 

de pago el día 22 de octubre de 2019. 

 

Al verificarse que la demanda cumplía los requisitos legales, este despacho judicial, 

profirió mandamiento ejecutivo a favor de la parte actora y contra la ejecutada, 

siendo notificado personalmente conforme los preceptúa el artículo 291 y 292 del 

Código General del Proceso. 

 

En vista que el título aportado como base de recaudo ejecutivo, reúne a cabalidad 

los requisitos del artículo 422 de la citada codificación; la parte pasiva no tachó de 

falso dicho documento y no canceló la acreencia como se le ordenó en el 

mandamiento ejecutivo al que se hizo referencia, ni propuso excepciones 

oportunamente, será del caso, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Palmira (V), siguiendo los lineamientos del artículo 440 

inciso 2º y 468 del C. G. del P. 

 

RESUELVE 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución en contra de SINDY LORENA POTES 

OSPINA (C.C. 1.113.635.570) y JHONY ALEJANDRO ÁLVAREZ ERAZO (C.C. 

6.391.192), en la forma y términos como quedó consignado en el mandamiento 

ejecutivo de pago al que se hizo alusión en el cuerpo de este proveído. 

 

Segundo: En espera alguno de los extremos procesales presente la liquidación 

del crédito y sus intereses desde cuando la obligación se hizo exigible hasta que 
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se verifique su pago total, en la forma como lo prevé el artículo 444 del C. G. del P 

en armonía con el artículo 446 de la misma norma. 

 

Tercero: Condenar a la parte pasiva al pago de las costas y gastos que ocasione 

la ejecución. Tásense. 

 

Cuarto: Ordenar el avaluó y posterior remate de los bienes de propiedad de la 

demandada que se encuentren embargados y secuestrados, así como los que más 

adelante se pudieren aprehender, una vez en firme su secuestro y avaluó. Con el 

dinero resultado de la subasta pública páguese el crédito que se cobra junto con 

sus intereses, costas y gastos procesales, una vez liquidados y en firme la 

liquidación. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso ejecutivo propuesto por 

COOPERATIVA COOPSERP en contra de LUIS ALFREDO RICO BECERRA. 

Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), octubre 21 de 2020. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 1897 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA COOPSERP  

Demandado: LUIS ALFREDO RICO BECERRA 

Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00457-00 

 
En atención al informe de secretaría, se observa petición y poder allegado el día 

24 de septiembre de 2020 consistente en reconocimiento al poder especial 

otorgado al abogado MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ CRUZ, sobre el particular de 

conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso se procederá a 

reconocer personería amplia y suficiente. 

 

En mérito de lo anterior y sin más consideraciones, 

 

RESUELVE: 

 

Único: Reconocer personería amplia y suficiente al abogado MIGUEL ÁNGEL 

MARTÍNEZ CRUZ C.C. 16.247.640 y T.P. 26.915 del C.S. de la J. para que actúe 

como apoderado judicial de la parte ejecutada. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a Despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo donde el 

apoderado del interesado solicita corrección. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), octubre 21 de 2020. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 1894 

Proceso: EJECUTIVO CON GARANTÍA RELA 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: JOSE RODRÍGO RÍOS TUSARMA 

Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00648-00  

 

El apoderado judicial de la parte activa solicita la corrección del nombre que, por 

error se digitó en el encabezo de la providencia. Sin embargo, no se accederá a la 

solicitud, debido que el yerro no está en la parte resolutiva ni influye en ella. Igual 

situación sucede con el número de radicación. 

 

En consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

Único: No corregir las providencias No. 0232 y 0233 de fecha 22 de enero de 

2020. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
En la fecha, pasa a Despacho del señor Juez el proceso verbal sumario de 
restitución de inmueble arrendado, donde la parte pasiva contestó la demanda. 
Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), octubre 21 de 2020. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO  
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 
 

Providencia: AUTO No.  
Proceso: VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓ DE INMUEBLE 

ARRENDADO 
Demandante: ROSALÍA HURTADO HURTADO 
 ARTENSIO HURTADO 
Demandado: ORFA MARÍA HURTADO QUINTERO 
Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00720-00 
 
Visto el informe de secretaría, se observa presentación de excepciones de mérito 

proveniente de la parte pasiva de forma oportuna. Ahora bien, es cierto que el 

artículo 384 del Código General del Proceso ordena que, cuando el cumplimiento 

del contrato de arrendamiento se origine en la falta de pago, no podrá escucharse 

al demandado hasta tanto acredite lo adeudado. Con todo, existe una excepción, 

no por imperativo legal, aquella ha sido recogida en múltiples fallos de la Corte 

Constitucional.  

 

Entre otras providencias, la Corte en sentencia T-427 de 2014 mencionó que “… 

esa pauta general tiene una subregla, desarrollada por esta corporación en 

sentencias de tutela, a partir de la cual la limitación a ser oído en juicio, no 

tiene cabida cuando se presentan serias dudas sobre la existencia del 

contrato de arrendamiento…”. – negrillas originales -. 

 

Por lo tanto, resulta necesario abrir al debate los argumentos expuestos por la 

parte pasiva y, conforme a las pruebas que se aporten, decreten y practiquen, se 

procederá a proferir sentencia.  

 

En mérito de lo anterior y sin más consideraciones, 

 

RESUELVE: 

 

Único: CÓRRASE traslado a la parte demandante por el término de tres (03) días, 
de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, para si lo tiene 
a bien se pronuncie acerca de los argumentos expuestos. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
En la fecha, pasa a Despacho del señor Juez, solicitud de sustitución de poder 

presentado por el apoderado judicial de la parte activa. Sírvase proveer. 

 
Palmira (V), 21 de octubre de 2020 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020). 
 

Providencia:  Auto No. 1881 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: ANA VALDERRAMA MENESES  
Demandado: ANDRÉS FELIPE LUNA  
                                GLORIA GÓMEZ TRUJILLO 
Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00797-00 
 
En el presente proceso se establece en el cuaderno principal, solicitud de 

sustitución de poder por parte del apoderado DAVID ESTEBAN HURTADO 

BECERRA a la estudiante del derecho ANA KATERINE CARVAJAL MONTEJO. 

 

Así las cosas, será necesario aplicar el artículo 75 del Código General del 

Proceso, evidenciándose que al apoderado inicial no le fue prohibido sustituirlo, 

siendo imperativo tener por sustituido el poder a la estudiante ANA KATERINE 

CARVAJAL MONTEJO. 

 
En mérito de lo anterior y sin más consideraciones el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
Único: Reconocer personería amplia y suficiente como apoderada sustituta a 

ANA KATERINE CARVAJAL MONTEJO titulada con la C.C. 1.113.694.390, para 

que actué como apoderada judicial de la parte ejecutante. 
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